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27. Si se produjeran en lo sucesivo cambios oficiaJes en los
planes de estudio de las respectivas Facultades en la estruc
tura orgánica de la enseñanza, en especial de los Departamen
tos universitarios, los Profesores designados podrán ser adscri~
tos por el Ministerio de Educación Y- Ciencia, mediante orden
motIvada al desempeño de la disciplina que haya venido a
sustituir o a desarrollar la que tenían dentro de su UniverSlda<t

Madrid, 21 de mayo de 1971.-El Director gennal de Univer
I;;idades e Investigación, Juan Echevarria Gangüiti.

RESOLUCION de la Dirección General de Universi
dades e Investigación por la que se designan los
Tribunales que han de juzgar los conl.-'Ursos-oposidón
a las plaz":'3 de Profesores adjuntos de la Escuela
Técnica Superior de Ingenieros Aeronáuticos.

Por Orden de 11 de enero de 1971 (<<Boletin Oficial del Estado»
de 5 de febrero) se convocó concurco-oposi-clún para proveer
dos plazas de Profesores adjuntos de la Escuela Técnica Supe·
r10s de Ingenieros Aeronáuticos, adscritas a las enseñanzas del
grupo V, «Mecánica de !luidos», y grupo XIll, «AerodirüUIDC&».
habiéndose publieado la lista de aspirantes admitidos }Xlr Reso
lueión de 22 de marzo Ültimo (<<Boletín Oficia:.! del Estado» de
6 de abil).

Para dar cumplimiento a lO prevenido en el articulo quinto
de la Orden de 12 de marzo de 1964 ({{Boletín Oficiad del Estado»
del 31), por la. qUe se aprueba el Reglamento del concurso-oposi
ción para el nombramiento de Profesores Adjuntos de Escuelas
Técmcas, y en uso de las facultades que le están conferidas,

Esta Dirección General ha resuelto nombrar los Tribunales
que a continuación se indican y que habrán de juzgar los ejer
cicios del referido concurso-oposición.

Grupo V, «Mecánica de fluidos»

Ti,tular: Don Carlos Sánchez Tarifa. don Ignacio Da Riva
de la Cavada y don Amal;lle Liñán Martínez.

Suplente: Don Francisoo Garcí& Moreno, don José L. Urrutia
Pombo y don José 1.. López Ruiz.

Grupo XIII, «Aerodinámica»

Titular: Don Ignacio Da Riva. de la Cavada, don Amable
Liñán Martinez y don José L. López Ruiz.

Suplente: Don Carlos Sánehez Tarifa, don Francisco GarcIa
Moreno y don JOSé L. Urrutia Pombo.

Lo digo a V. S. para su conocimiento .v demús efectcs.
Dios guarde a. V. S. muchos años.
Madrid, 25 de mayo de 1971.-E} Director general, P. D.. el

Subdirector general de Personal, Francisco Hernández Tejer(},

Sr. Jefe de la Sección de Gestión de Personal y Ordenación
Académica de Enseflanzas Técnicas.

RESOLUCION de la Dirección General de Unfversi
dades e Investigación por la qu.e se publiw la lísta
de aspirantes admitidos al concurso-oposidón a las
plazas de Profesores encargados de Laboratorio de
la Escu.ela Técnica Su.perior de Ingenieros de Cami
nos, Canales y Puertos de Madrid.

Finalizado el plazo previsto pOr la Orden de 15 de marzo
de: ~~71 ({{Bole~in Oficial del Estado» del 7 de abril) para la w
mISlOn de aspIrantes al concurso-oposición para cubrir CUwtro
plazas de Profesores encargados de Laboratorio de la Escuela
Técnica Superior de Ingenteros de Caminog Canale-i; y Puertos
de Madrid, ,

Esta Dirección General ha re..,>uelto publicar a oontinuadón
la lista de aspirantes admitidos:

Laboratorio 'de «Geología}):

Don Francisco Carmona Ramón.
Don Víctor Higes Rolando.

Laboratorio de «Física»:
Sin aspirantes.

Laboratorio de «Máquinas eléctricas»;

Don Manuel AntoUn Saro
Don Antonio Martinez Pastora.

Laboratorio de \<Ingeniería sanitaria»:

Don Amelía Hernández Muñoz.
Don Manuel Hernandez Muñoz,
Don Angel López Ga.,baJda.
Don José María Ruiz de Ojcda y Garcia Eo-:;cuch·ro.

Lt? dirro a V. S. pant su conocimiento y ef.ecul5.
DlOS guarde a. V. S. muchos años.
Madrid, 26 de mayo de 1971.-El Director ~'€neral_ P n el

SuJxiirector genera¡ de Personal, Francisco Hernáuctez-Tejero.'

Sr. Jefe de la SCcClon de Gestión de PersonaJ. y Ordena.ciún A.;:a.
démica de Enseñanzas Técníca.s.

RESOLUCION del Tribunal del concurso-oposición
cont:oca<!o para cubrir ocho plazas del Cuerpo Es
pecial Subalterno del Museo del Prado por la que
~'c ho,ce pública la roZación, por orden alfabético,
1lf.': opositore.s aprobados.

FilW;izúdc ;,~;" pruebas dcl con~uL'>o·oposíciónconvocado por
Ordl'1l Hli¡¡i.~¡E'rial de 18 de .septiembl'e dp 1970 (<<Boletin Oficial
del :E;';,ta<!cm de i:I de octubre) para cubrir ocho plazas del Cuer
po Especial Su¡}a1t.erno del Mu.seo del Prado. el Tribunal califi
cador dl"( cit;l(.lü concurso-oposícIón ha re.suelto h~er pública la
re]r,dón. por ord¡:cn alfabético, de tos opo."itore.s aprobados, a fin
de flue los nJÍsmos aporten la do~urnentaciól1 correspondiente.
Dicha j"('iacü>n es la siguiente:

1. Don Vicente Alo¡¡.,<;o Pozas.
2. Don Gregario Ambrona Gallü do.
3. Dun JCJ-sé Andrés Des: Lema.
4. Don José Burgos Sánchez.
5. Don Manuel del Campo Pereíra.
6. Don RJcardo Jiméne7. Castellot.
7. Don Luis Romero GarCÍa,
8. Don Angel Vega Patallo,

Los comprendidos en la anterior relación deben presentar
ante la Dirección General de Bellas Artes ---Sección de Museos
y Exposiciones, Alcalá, 34, planta 3.ll._, dentro del plazo de trein
ta días hábiles, contados desde el siguiente al de la publicación
de esta relación en el «Boletín Oficial del Estado», los docu·
mentos acreditativos de las condiciones de capacidad y requisitos
eXIgidos en la convocatoria.

Madrid, 8 de junio de 1971.-El Pre$idente del Tribunal, Xa
vier de BaJa.s Büsch.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

RESOLUCION de la Jefatura del Servicio Hidroló
gico Forestal de Jaén del Patrimonio Forestal del
Estado por la que S't' convoca oposición para. cubrir
una vacante de AuxiUar administrativo.

Vacante una. plaza d.e AUxiliar administrativo en la planti11a
de funcionarios públicos propios de este organismo, con destino
inicial en el Servicio Hi-drológico Forestal de Jaén, de oonformidad
con las normas aprobadas por Orden ministerial de 28 de di
ciembre de 1967 y con la Reglamentación general para el ingreso
en la Administración Pública, aprobada por Decreto 141111968,
de 27 de junio, y una vez cumplidos los requisitos determinados
en el Decreto 145/1964, de 23 de enero, se resuelve cubrirla
de acuerdo con 1a.s bases que a continuación figuran:

Ba!-.(Cs lit" la <'onvl}('atol'ia

1.1, Nú 1.'1. 'fo (j! p1a2"'.\.

Se convo'.:a lICia. lJlaza. E:;te m.Ulh~]'U podrá incrementarse, con
fOi'me al Dcer{'to 1411/1968, de 27 dB junio, con las que hayan
de cubrirse pul' ju11i!:lción forzosa y con tas que se produzcan
hasta que finalice el plazo de presentación de instanci'as. Al publi
carse la lista, provisional de admitidos se publicará el número
de plazas que, en definitiva. comprenderá esta convocatoria.
1.1.1. Canlcteri};ticas de la plaza:

a) De orden l"eglamentario,-Se J'egirá por las normas aproba
das para los funcionarios públ.lcos propios de este organismo
por Orden mini.sterial de 28 de diciembre de 1967.

b) De orden retributivo.-Las retribuciones serán las sigulen~

tes: Sueldo, 51.000 pesetas e-lluales, dos pagas extraordinarias
(l3 de Julio y Navidad) de la cuantía qUe -corresponda y com
plemento fijo de 2(1.000 pesetas anuales.

1.2. Sistema sdecUvo.

La selección de a.'>pirantes se realízaTú mediante el sistema
de oposición, ql1C' constará de las siguientes prueba,,;:

A) Prueba f¡frieral

Primee (cY:ri·I',·io.--Cont,::stHI' po:' (.,c;críto un tema del progra
ma anexo sobre org':Jnización admirü"tr:ltiv3-.

Sc:gund;) ejt-'rc:dn.-~C{)ntcst:lrpUl' f-:5c;rito un tema del llfn·gram,,\
'fUl(,XO sobre Hl;;luría de España. y G-c<Jg,·afía.

'tercer ejr::rckio.-·-RCsü!ver tre.'!, proL1emas sobre las cuatr-o
l'egJas e'dnent,¡i,ks. regla de t.res simple y compuC'3tu, quebrador.
decimalc;;, repartos proporcionales, porc€ntajes, descuentos, areas
de triitugulo;j, Clutdriláteros y círculos y volúmenes de cílindro3
y esferas.
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B) Prueba profesional

Primer ejerclc1o.-Copla.r a máquina. un texto facilitado por
el Tribunal, & la velocidad máJtima de los opositores, durante
quince minutos.

Segundo ejercicio.-Confecci6n de un clisé pere. ciclostyl, en
tiempo máXimO de Quince minutos.

Tercer ejereicio.-Escritura taquigrá!lea a mano de un texto
dictado por el Tribunal, e. una velocidad de 70 a 90 palabras
por minuto, durante cinco minutos. Traducirlo directamente a
máquina en el plazo máximo ele una hora..

? REQUISITOS DE LOS CANDIDATOS

Para ser admitidos a la práctica de las pruebas selectivdS,
será necesario reunir los siguientes requisitos:

2,1. Generales.

a) ser español.
b) Tener cumpUdos dieciocho años dé edad en la fecha de

publicación de esta convocatoria.
e) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el

desempeño de laa correspondientes funciones.
d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario

del servicio del Estado o de la Administración Local, ni hallarse
inhabilitado para el ejercicio de funciones pUblicas.

e) Certlflca.et6n de haber cumplido el Servicio Social o exen
ción, en su caso.

f) Poseer titulo de Bachiller Elemental (o equivalente) o estar
en condiciones de poseerlo al término del plazo de admisión
de instancias.

3. SoLICITUDES

3.1. Forma.

Los que deseen tomar parte en las pruebas selectivas deberán
en su solicitud hacer -constar lo siguiente:

a) Manifestar los aspirantes que reúnen todos los requisitos
exigidos por la. convocatoria.

b) Comprometerse, en caso de obtener plaza. a jurar aeatlY
mIento a. los Principios Fundamentales del Movimiento Nacional
y demás Ler.es Fundamentales del Reino.

c) MaJllfestar, en su caso, si desean acogerse a los beneficios
de la Le1 de 17 de julio de 1947, por reunir los requisitos exigidos
en la. ffilSID.&

3.2. Organos a quien se dirigen.

Las solicitudes se dirigirán a la siguiente dir€{:ción: Señor
Ingeniero Jefe del Servicio Hidrológico Forestal. Navas de Tolo
sa, número 8. Jaén.

3.3. Plazo de presentación.

El plazo de presentación será el de treinta días, contados
a par,tlr del siguiente al de la publicación de esta convocatoria
en el «Boletín Oficial del Estado».

3.4. Lugar de presentación.

La presentación de solicitudes se hará en el Registro del Ser
vil;lio Hidrológico Forestal, Jaén, o bien en los lugares que deter
mina el &tículo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

3.5. Importe de los derechos d-e examen para tomar parte en
las pruebas selectivas.

Los derechos de examen serán de cien pesetas.

3.6. Forma de efectuar el importe.

El importe de dichOS derechos se efectuará en la Caja del
Servicio Hidrol~ieo Forestal, Jaén, o bien por giro postal Q

telegráfico, haciéndose constar en este caso en la soUcitud el
mimero y fecha de ingreso.

3.7. Dejectos de las solicitudes.

De acuerdo con el artículo 71 de la Ley de Procedimiento
Administra.tivo, se requerirá al interesado para que en el plazo
de diez días subsane la falta o acompañe los dO~llmentos pre
ceptivos, apercibiéndole que si no 10 hiciese S€' archivará su ÍliR
tancia. sin más tramites.

4. ADMISIóN DE CANDIDATOS

4.1. Lista provisional.

Transcurrido el plazo de presentación de instancias. esta Jefa·
tura aprobará la lIsta provisional de admitidos y excluidos. la
cual se hará púbUca en el «Boletín Oficial del Estado}}. a cuyo
efecto la remitirá a la Subdirección del Patrimonio Forestal del
Estado.

4,2. Errores en las solicitudes.

Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán subslY
narse en cualquier momento, de oficio o Q petición del intere
aado.

4.3. Recl-amaciones contra la lista provisional.

Contra la. llsta provisional podrán los Interesados interponer
en el plazo de quince días, a. partir del siguiente a la publica
ción en el «Boletín Oficial del Estado». reclamación de acuerdo
con el articulo 121 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

4.4. Lista definitiva.

Las reclamaciones serán a.eeptad:as o rechazadas en la Reso
lución que se publicará en el «Boletín Oficial del Estado» por
la que se aprueba la lista definitiva, a cuyo efecto la remitirá
a la Subdirección de este organismo.

4.5. Recursos contra la Usta definitiV4.

Contra la Resolución definitiva podrán los interesados interpo
ner recurso de alzada en el plazo de quince días.

5. DESIGNACIÓN, COMPOSICIÓN y ACTUACIÓN DEL TRIBUNAL

5.1. Tribunal calificador.

El Tribunal calificador será designado por esta Jefatura y
se publicará en el «Boletín Oficia! del Estado», a cuyo efecto
remitirá la designación a la Subdirección de este Organismo.

5.2. Composición del Tribunal.

Estará compuesto por el Ingeniero Jefe del Servicio Hidroló
gico Forestal, Presidente; un Ingeniero del servicio Hidrológico
Forestal y un Ayudante o un Perito de Montes, Vocales, y un
Administrativo, Secretario.

5.3. Abstención.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de íntervenir,
notificando a esta Jefatura cuando eoncurran circunstancias pre
vistas en el artículo 20 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

5.4. Recusación.

Los aspirantes podrán recusar a los miembros del Tribunal
cuando concurran las eircunstancias previstas en el articulo 20
de la Ley de Proooqimiento Administrativo.

6. COMIENZO y DESARROLLO DE LAS PRUEBAS

6.1. Programa.

El programa correspondiente a la prueba general se publica.
en eI anexo (.mico de esta convocatoria.

6.2. Comienzo.

No podrá exceder de ocho meses el tiempo comprendido entre
la publicación de la convocatoria y el comienzo de los ejercidos.

ft3. Identificación de los opositores.

El Tribunal podrá requerir en cualquier momt'nto a Jos opo-
sUores para que acrediten su identidad.

6.4. Orden de actuación ~e los opositores.

J:1 orden de actuación de los opositores se determinará por
sorteo público, cuyo resultado será publicado en el «Boletin Ofi
cial del Estado» a cuyo efecto remitirá a esta Subdirección el
Servicio Hidrológico Forestal la oportuna Resolución.

6.5. Llamamientos.

Habrá un único llamamiento._

6.6. Fecha, lugar y hOra de comienzo de los ejercicios.

El TribunaL una vez constituído. acordará IR fecha. lugar
y hora en que comenzarán las pruebas selectivas y se publicará
en el «Boletín Oficia! del Estado». al menos con quince días
de antela,::ión, a cuyo efecto esta Jefatura comunicará el acuerdo
a la Subdirección de este organismo.

6.7. Anuncios sucesivos.

No será obligatoria la publicación de los sucesivos anuncios
de celebración de los restantes ejercicios en el {~Boletin Oficial
del EstadQ)). No obstante, estos a.nuncios df'tJer:m hacerse pú
blicos por el Tribunal en los locales donde se hayan de celebrar
las pruebas.

6.8. E;rclusiún dd aspirante durante la jase de selección,

Si en cualquier momento del procedimiento de selecci.ón l1e
gMe a conocimiento del Tribunal que a.lguno de l<?s asplmntes
carece de los requisitos exigidos en la convocatorIa, se le ~x
cluira de la. misma, previa audiencia del propio interesado, pasf:!n
dose en su caso a la jurisdicción ordinaria si se apreciase In
exactitud en la declaraciÓIl que formuló.
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ANEXO

Tema l.
nómlco.

Tema II.
Tema III.
Tema IV.
Tema V.
Tema VI.

7. CALIFICACIÓN DE LOS E.TERCICIOS

7,1. Sistema de calificación de los ejercicios.

La calificación de los ejercicios se efectuará asignando cada
miembro del Tribunal la puntuación correspon-diente de una es·
cala de cero a diez puntos a cada uno de aquéllos y ha.llandose
la media aritmética del total; los opositores que no IHINeren
alcanzado un mínimo de cinco puntos se consideraran elimina
dos. La puntuación máxima media será de diez puntos.

8. LISTA DE APROBADOS Y PROPUESTA DEL TRIBUNAL

8.1. Lista de aprobados.

Terminada la calificación de los aspirantes el Tribunal publi
cara relación de aprobados por orden de puntuación. no pudiendo
reba.s'ar el mimero de plazas convocadas.

8,':::. Propuesta de aprobados.

A los efectos de la base anterior, elevará a esta. Jefatura
la. relación de aprobados, que será remitida a la Subdirección
de este Organismo.

8.3. Propuesta complementarta de aprobados.

Juntamente con la relación de aprobadas, remitirá, a los f"X
elusivos efectos del articulo lL2 de la Reglamentación general
para el ingreso en la Administración Pública, el acta de la Ul
tima sesión, en la que habrán de figurar por ord~n de puntua~

ción todos los opositores que habiendo superado todas las prue
bas excediesen del número de plazas convocadas.

9. PRE.'iENTACIÓN DE DOCUMENTOS

9.1. Documentos.

Los aspirantes aprobados presentarán los documentos acredi
tativos exi"gido8 de las condiciones de capacidad y requisitos ex~gi~

dos en la convocatoria, a saber:

a) Certificado de acta de nacimiento.
b) Declaración jurad·a. de no esta.r procesado ni haber sido

separado de ningún Cuerpo del Estado o de Corporación Pública.
e) Certificado médico oficial de no padecer enfermedad conta.

giosa. n1 defecto físico que le inhabilite para el servicio.
d) Certificación negativa del Registro Central de Penados

y Rebeldes.
e) Tres fotografías tamaño carnet.
f) certificado de haber cumpUdo el Servicio Social o exencion,

en su caso.
g) Tí,tulo de Bachiller Elemental o equivalente.

9.2. Plazo.

El plazo de presentación será de treinta días a partIr de
la. pubUcación de la. lista de aprobados.

En defecto de los documentos concretos acreditativos de reunir
las condiciones exigidas en la oonvocatoria, se podrán acreditar
por cualquier medio de prueba admisible en derecho.

9.3. Excepciones.

Los que tuvieran la condición de funcionarios públicos estar
rán exentos de justificar documentalmente las condiciones y r€~
quisitos ya demostrados para obtener su anterior nombramiento.
debiendo presentar certificación del Mimsterio u Organismo de
que dependan acreditando su condición y cuantas circunstanci3.'l
consten en su hoja de servicio.

9.4. Falta de presentación de documentos.

Qul'enes dentro del plazo indicado y salvo casos de fuerza
mayor no presentaren su documentación, no podrán ser nombra
dos, quedando anuladas todas sus actuaciones sin perjuicio de
la responsabilidad en que hubieran podido incurrir por falsedad
en la instancia referida en el articulo cu.a.rto. En este caso, la
a.utoridad correspondiente formulará propuesta de nombramiento,
según orden de puntuacíón, a faval· de quienes a consecuencia
de la reJerida anulación tuvieran cabida. en el número de plazas
convocadas.

10. NOMBRAMIENTOS

10.1. Nombramiento definitivo.

Por el PatrimOnio Forestal del Estado se extenderán los 00
rrespondientes nombramientos de funcionarios de carrera propios
del organismo a favor de los interesados, cuyo nombramien!:,o
se publicará en el «Boletín Oficial del Estado».

11. TOMA DE POSESIÓN

11.1. Plazo.

En el Plazo de un mes a 'COntar de la notifíc:ación del nombra-
miento, deberán los aspirantes toma.r posesión de sus cargos y
cumplir con los requisitos exigidos en e'1 apartado e) del a.rticu~
10 36 de la Ley de Funcionarios Civiles del Estado.

11.2. Ampliación.

La AdrninL"'ttRci6n podrá eonecder, a petición de los interesa.
dos, una prorroga de~ plazo establ,ecido, que no podrá excedEr
de la untad del mi':mo. ;<:i tas CllTunstancias lo aconsejan y
con ello no se perjudican derccl10s de terceros.

NORMA FIN."'.L

Recurso de c-arácler qeneral contra la oposición.

La convocatoria y sus bases y cuantos actos administrativos
se deriven de ésta y de la a.ctuadr)ll del Tribunal podrán ser
impugnados por los interesados en los ca..'>0S y en la forma. esta
bleci-do.s en la Ley de ProcedimIento Administrativo.

Jaén. 14 de mayo de 1971.-Ei Ingeniero Jefe, Rüsendo Garcia
SalvadoL

Program'l. de la prueba. general de la 0POSICU)U para Auxilia.r
administrativo del Patrimonio Forestal del Estado

Organízación administrativa

Tema l. Patrimonio Forestal del Estado: Sus fines, medios
y exenciones

Tema TI. Organización: arganos rectores. PersonaJ.
Tema nI. Servicios especia;es. Coordinación de Servicios.
Tema IV. Trabajos: Adquisiciones de terrenos: &) Conve-

nios; b) Compras, y c) ExpropiaciOnes..
Tema V. (X)marcas de interés forestal permutas, servidum

bl·es y deslindes.
Tema VI. Obras·Auxiiios y subvenciones.
Tema VII. Aprovechamientos: Conservaci'ón y vigilancia de

los montes.
Tema VIII. Régunen económleo y f1scalrzaclOn.
Terna IX. RepoblaclOn forestal de las nberas de ríos y arr~

yos.
Tema X. Repoblación forestal y ordenamiento de cultivos agrl

colas de los terrenos integrados en las cuencas alimentadoras
de los embalses de regulación

Tema XI. La,~ Leyes Fundamentales del Reino. El Fuero
del Trabajo. El Fuero de los Espafloles.

Tema XII. La Administración Pública central. local e institu
clonal. Ideas generales.

Tema XIII. Procedimiento administrativo. Concep!.? y c~ase.
InicÍ.fLcIÓn.. desarrollo y terminación. Los recursos admmrstratlVos.
Procedimiento oontencioso-administrativo. Ideas generales.

Tema XIV. Los funcionarios públicos. Concepto y clase. Ca
racteristicas y principios generales de la nueva Ley de Funcio
narios Civiles del Estado.

Tema XV. Contenido de la relación funeionariaJ. Derechos
y deberes de los funcionarios. Régimen disciplinario, faltas, san
ciones y procedimientos.

Tenia XVI. Responsabilidad de los funcionarios. Régimen dis-
cíplina.rio. faltas, sanciones y procedünientos. ..

Tema XVII. Funcionarios públicos propios del Patnmoruo Fo
restal del Estado. Derechos, deberes, situaciones, incompatibili
dades o régimen disciplína.rio.

Historia de España

Tema l. Caracteristicas generales de la. España prerromana.
Tema Ir. La Espaüa romana y visigoda.
Tema IU. La dominación árabe en España. La reconquista.
Tema IV. La Untdad Naclonal. Descubrimiento y conquista

de América.
Tema V. Los Reyes españoles de la Casa de Austria.. Sus

reinados.
Tema VI. La. guerra de Sucesión. Los Borbones en España.

Sus reinados.
Tema VII. La Segunda República Espaüola.
Tema VIII. El Movimiento Nacional

Geografia

Geografía de España. Aspecto fisico. poUtlco y 000-

ASpecto fisico y politice de Europa.
Aspecto Físico y pol1tioo de Asia.
Aspecto físico y politico de Africa.

Aspecto fisioo y polltico de América.
Aspecto físico y político de Oceanía.

Matemáticas

Tema 1. L;dS cuatro reglas elementales.
Tema 1I. Quebr?dos y operaciones con ellos.
Tema nI. Decimales y operacIones con ellos.
Tema IV. SiStema Métrico DecimaL
Tema V. Reglas de tres simple y compuesta.
Tema VI. Interés y descuentos.
Tema VII. porcentajes y repartos proporcionales.
Tema VIII. Superficie y figuras planas.
Tema IX. Superficies y volúmenes del cIlindro, esfera, oono,

prisma y pirámide.


